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LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA 

o 
EL CONGRESO NACIONAL 

CONSIDERANDO 
Que el segundo domingo de mayo, se conrnemora intentacionalrnen(e el DL4 DE LA MADRE',  

Que la Unión de Mujeres Lojanas, han designado MADRE SIMIIOLO a la señora Doña 
ETEL VIDA BLIRNEO ARIAS; 

Que el reconocinnento de los singulares niiitos que adornan a una MADRE SIMBOL.O, debe ser 
iatilicado por los poderes públicos; y, 

Ey ejercicio de sus faultde eonstilncionaks y legales, 

ACUERDA 
Expresar por parte de la LesLatura el más caluroso saludo de felicitación a la señora Doña 
ETELVIDA HURNEO ARIAS, Madre Símbolo de Loja y, recomendar su nombre como ejemplo 
de constancia y entrega total, digno a seguir por presentes y futuras generaciones. 

Dek'ar al señor Ifreudado Líd.rIello Padilla Torres, Legislador  por la provincia de Loja, pala 
que en representación del Congreso Nacional del Ecuador, entregue copia autógrafa del presente 
Acuerdo a tan distuigiuda matrona, Doña Etelvida Burneo Arias. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distñto 	 veinte y nueve dÍas del 
rne de abril de mil novecientos noventa y ocho. 

Dr. UXINZ MORIV,ER FREILE 
PRESmENtE DEL CONRESO NACIONAL 

Dr. JAIMffi DAVWA DE\I'ROSA 
SECRETARIO GENEAL L\ÇOI1ESO  NACIONAL, (E) 
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